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PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE CONSERVACION PARA LA PRODUCCIÓN CAFETERA EN COLOMBIA

Las regiones cafeteras de Colombia  se extienden a lo largo del relieve andino en una franja que va desde los 1000 a 2000 m.s.n.m., en el cual se encuentran las condiciones climatológicas aptas para el cultivo. La región central y oriental comprende la zona cafetera de los departamentos de Antioquia, Caldas, Risaralda, Quindío, Valle (Norte), Tolima (Norte), Cundinamarca, Norte de Santander y Santander; la región cafetera al sur del país está conformada por los departamentos de Valle (Sur), Tolima (Sur), Huila, Cauca y Nariño; la región cafetera al norte del país está cimentada en los departamentos de Magdalena, Cesar y Guajira.

En Colombia se tiene que solo un 24% de toda la zona cafetera es café, (con una predominancia del 33% cultivado al sol, 28% a la semisombra y 39% a la sombra),  34% en pastos, 33% monte y el 9% restante en otros cultivos y usos.

Partiendo del principio en el que la producción cafetera debe estar articulada con la conservación de la biodiversidad pero a la vez con resultados económicos que le permitan al caficultor tener un nivel de vida digno con su familia, se deben buscar resultados satisfactorios en ambos sentidos.  Por ello al elaborar los principios y criterios se debe analizar la biodiversidad como entorno cafetero y no solo como cafetal, siendo coherentes con que en Colombia existen alrededor de 566.000 fincas cafeteras con un promedio de seis hectáreas totales, en las cuales solo el café solo llega a 1.5 hectáreas.

 Los principios y criterios de conservación para la producción cafetera en Colombia, se plantean como una herramienta que busca responder de una manera realista al deterioro y fraccionamiento de los ecosistemas de las laderas andinas. Para ello, los principios y criterios propuestos buscan promover la conectividad entre fragmentos de bosque andino a través de la promoción de agroecosistemas cafeteros de alta diversidad biológica. La idea es dotar de valor agregado a los bienes y servicios ambientales generados por estos agroecosistemas cafeteros, como consecuencia de una eventual preferencia del consumidor hacia los mismos, en premio a productores locales comprometidos con el modelo.

De la misma manera, los principios y criterios de conservación buscan generar una herramienta para el consumidor que le permitan tener claridad  y unidad de criterio acerca del producto que está adquiriendo y por el cual está dispuesto a pagar mejores precios por contribuir en causas ambientales y sociales.

Con el objetivo de propender por la protección del Patrimonio Natural y la diversidad biótica de la Nación a través de la conservación de las zonas cafeteras de Colombia, la Federación Nacional de Cafeteros por medio de su Gerencia Técnica y Comercial y Conservación Internacional, han coordinado la formulación y han estimulado la creación de unos principios y criterios de conservación para la producción cafetera del país. El objetivo de este documento es obtener la participación de todos los actores locales comprometidos en la conservación y en el mejoramiento de la calidad de vida de los caficultores.

Objetivos:

1. Articular la conservación de la biodiversidad con la producción cafetera del país.

2. Fomentar la sostenibilidad de los sistemas de producción cafetera en Colombia.

3. Diseñar las herramientas ambientales y crear los incentivos económicos que fomenten las prácticas conservacionistas en las zonas cafeteras del país.

4. Fortalecer la cooperación y facilitar la formulación de guías locales.

5. Aportarle información a la planeación y supervisión.

6. Influir en las políticas y el financiamiento público.

7. Incentivar la producción y comercialización de cafés de conservación de alta calidad. 

Principios y criterios de conservación para la producción cafetera:

Los siguientes principios y criterios de conservación para la producción cafetera de Colombia son aplicables en las fincas cafeteras, trilladoras e instalaciones de procesamiento en todas las regiones cafeteras del país y deberán emplearse en la orientación y formulación de guías técnicas, códigos de conducta y cambios en las políticas gubernamentales o en el sector financiero que fomenten la agricultura sostenible, y la modernización de los programas de asistencia técnica. Las aplicaciones específicas de estos principios y criterios de conservación varían de una región a otra según el clima, variables ecológicas, tradiciones y culturas. 

Los principios y criterios se describen a continuación:

1. Conservación de ecosistemas naturales y la vida silvestre. Los sistemas de producción cafetera en el país, mantienen y realzan la diversidad biológica y las funciones de los ecosistemas en las fincas y áreas adyacentes.
De esta manera, el café estará asociado a procesos de implementación de Corredores de Conservación en el marco de los cuales las áreas de café manejadas bajo este concepto sirven para establecer conectividad y facilitarán intercambios de vida silvestre entre fragmentos de bosque, áreas protegidas y sistemas hidrográficos estratégicos. 
a. No se altera el bosque natural. Se evitará la deforestación.

b. Las especies y hábitats amenazados o en peligro están protegidos con medidas que limitan la caza y la extracción comercial de flora y fauna.

c. En las fincas cafeteras y en las zonas aledañas se ha incorporado una cubierta forestal diversificada de especies de árboles nativos que proporciona una sombra eficaz y realza la biodiversidad local y endémica.

d. La poda de los árboles se realiza cuidadosamente con el fin de preservar sus procesos reproductivos y de proteger el hábitat que éstos le proporcionan a las plantas, animales e insectos. 

e. Las áreas de gran valor ecológico ubicadas en las fincas y sus alrededores, incluidos los humedales y las áreas de bosques, están protegidas.

f. Las fincas cafeteras y sus alrededores crean un mosaico paisajístico diversificado que sirve de hábitat a la vida silvestre y como corredores migratorios entre las áreas protegidas.

g. En los terrenos degradados por las prácticas insostenibles de cultivo o pastoreo se aplican programas de restauración biológica y reforestación.

2. Sostenibilidad de los medios de subsistencia, mejoramiento de la calidad de vida de los caficultores. Los sistemas de producción cafetera y comercialización deben mejorar los medios de vida sociales y económicos de los productores y ofrecerles beneficios económicos a las comunidades locales.

a. Se habilita a los productores de café para acceder a los mercados y establecer relaciones comerciales a largo plazo con los compradores.

b. Los precios diferenciales para los productores, son una prioridad en todos los acuerdos de comercialización.

c. Se anima a los productores de café a diversificar sus fuentes de ingresos mediante la creación de alternativas a la producción cafetera, o bien en la finca o en la comunidad, con prioridad en su seguridad alimentaria.

d. Los productores de café deben aplicar planes de manejo ambiental a largo plazo que orienten las actividades de producción y sean revisados periódicamente, a fin de atender los impactos ambientales y sociales de la producción, según se determine mediante la supervisión y auditorias continuas.

e. Desde el comienzo, las comunidades se involucran directamente en un proceso participativo de manejo ambiental, planeación, supervisión y aplicación.

f. Las cooperativas de caficultores procuran garantizar que se respeten los derechos básicos y necesidades de sus miembros y están comprometidas a que mejoren continuamente.

g. Las fincas cafeteras que emplean caficultores cumplen con las leyes locales y beneficios de los trabajadores y están en proceso de mejorar continuamente.

h. Los salarios y beneficios igualan o superan el mínimo exigido por las leyes locales y nacionales.

i. Los trabajadores y sus familias –incluso los temporales– tienen acceso a las condiciones de vivienda, salud y educación posibles y prevalecientes en la región.

j. Se garantizan los derechos de los trabajadores a organizarse y negociar libremente con sus empleadores en conformidad con las leyes locales y las obligaciones internacionales.

3.  Manejo y conservación de los suelos.

Las prácticas de manejo cafetero controlan la erosión y protegen o realzan la composición y fertilidad del suelo. Se promueven prácticas enfocadas hacia la recuperación de la fertilidad, el contenido de material orgánico y la actividad biológica del suelo.

a. Una parte importante de los nutrientes del suelo la suministran fuentes de la finca mediante fertilizantes orgánicos, cubiertas para los cultivos, materia orgánica y abonos.

b. En los terrenos pendientes o especialmente en las áreas adyacentes a los cursos de agua y los humedales se toman medidas apropiadas para controlar la erosión y mejorar la calidad del suelo. Se desarrollan sistemas de coberturas vegetales y se establecen prácticas culturales para el control de malezas.

c. Para conservar los suelos se fomenta el manejo integrado de arvenses.

4. Manejo y conservación de los recursos hídricos.

En los sistemas de producción cafetera se reduce el uso del agua y se previene la contaminación de todas las fuentes de agua. Se promueve la conservación de los ríos y otras fuentes de agua.

a. Todas las fuentes de contaminación existentes o potenciales se manejan para prevenir la contaminación de las fuentes de agua. Se eliminarán los vertidos de sustancias contaminantes a las fuentes hídricas.

b. Existen zonas de amortiguación de vegetación nativa adyacentes a todas las fuentes de agua. 

c. El volumen de agua utilizado en el procesamiento húmedo y en las fincas se reduce al mínimo posible mediante el tratamiento y la aplicación de tecnologías apropiadas promoviendo su reutilización.

d. No se ha alterado el curso o la hidrología de los arroyos ni de otras aguas superficiales.

5. Uso eficiente de energía.

En todas las etapas del sistema de producción cafetera se usa la energía en forma eficiente y cuando es posible, se usan fuentes de energía renovables. 

a. Se realizan esfuerzos para reducir el uso de fuentes de energía no renovables como las derivadas del petróleo e incorporar fuentes de energía renovables como secar el café al sol.

b. La leña proviene de fuentes manejadas apropiadamente que evitan la tala del bosque natural y hacen uso de medidas de protección ambiental.

6. Manejo integrado de desechos y reducción de la contaminación.

Los desechos se manejan en forma que minimizan los impactos ambientales mediante la aplicación de los principios de reducción, reutilización y reciclaje. Utilizar los desechos orgánicos como fuente de enriquecimiento para los suelos.

a. Continuamente se toman medidas para reducir la cantidad total de desechos producidos en la finca. Los desechos orgánicos se reutilizarán como fuentes de materia orgánica para los suelos mediante los sistemas de compostajes.

b. Todo subproducto o desecho orgánico y doméstico, incluida la pulpa del café y la hojarasca, es convertido en abono y reutilizado en el sistema de producción cafetera.

c. Se fomenta el reciclaje de los desechos inorgánicos. Los desechos inorgánicos que no se reciclan, incluidos los químicos y otros materiales tóxicos, no se queman y se manejan en forma apropiada utilizando rellenos sanitarios, si los hay.

7. Manejo y control de plagas y enfermedades.

Los sistemas de producción cafetera procuran reducir  la utilización de pesticidas químicos, fungicidas, herbicidas y fertilizantes sintéticos. 

a. Las fincas buscan y demuestran reducciones importantes en la cantidad de agroquímicos aplicados.

b. Se emplean técnicas de manejo integrado de plagas y enfermedades. 

c. Existen programas para ayudar a aplicar controles preventivos no químicos.

d. Los agroquímicos sintéticos se utilizan dentro del concepto de manejo integrado.

e. En la finca no se almacenan ni se utilizan agroquímicos prohibidos para el uso agrícola en el país. 

f. Se aplican medidas eficaces para garantizar la salud y seguridad de los aplicadores que manejarán o estarán expuestos a agroquímicos, a biopreparados, a caldos microbiales y a abonos orgánicos, incluidos la educación, la ropa protectora para los trabajadores y el acceso a tratamiento médico adecuado.

g. Todos los insumos de la finca se aplican en forma selectiva con el fin de minimizar la desviación a los terrenos aledaños y la contaminación de la escorrentía y de las aguas subterráneas.

� Encuesta Cafetera 1997, Federación Nacional de Cafeteros de Colombia.





